
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
GERENCIAREGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL

CAño de la recuperación y consolidación de la:economía peruana"

RESOLUCIÓN GERENCIALREGIONAL
000433 -20251COBlERNOoRECIONALeTUMBE$-CCR-CRD$

Tumbes,

VISTO:

16 ocl 2025

Cafta NO 015-2025/L.R.R de fecha de recepción 07 de octubre de 2025, Carta NO 22-2025/.GOB.REG.TUMBES-
GGRNGRDS-GR, de fecha de recepción 03 de 2025, Informe NO 372-2025/GOB.REG.T,UMBESORA-OLSA,
de fêdha de recepción 22 de setiembre de:2025; Informe NO tle
fechade recepción 02 de octubre de 2025;Nota de Coordinación 0360-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDS-GR, de
fecha: de recepción 23 de setiembre de 2025; Informe NO de fecha de

23 de setiembi•ede 2025; NO 1477-20251GOBREG.TUMBES-GGR-GRDS-GR, de fechade recepcion
22 de: setiembre de 2026;Informe NO 175-2025/GOBREG.TUMBES-ORA-OLYSA-ADO-MAAT, de fechade recepción
29 de: del 2025; Informe NO 0647-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDS-GR, con fecha de recepción 09
octubre 2025;
fecha:02 de setiembre dé 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a 10 dispuesto por el artículo 1940 de la Constitución Política del Estádo, m'odificadala Ley
NO 27680 Ley de Reforma Constitucionaten concordancia conel artículo 20:delTítulo Preliminar de Ley NO 27867 L6y
Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes NO 27902, 28013, i8926, 28961 , 28968, y 299Õ1,

los Gpbiemos Regionales emanan de la voh2ntad popular, son personas ju?íclicas de derecho Público:conAutononiía
Política, Económica y Administrativa en api,lntosde SII competencia,

Que, con la Ley de Bases de ta:Descentralizacíón— Ley NC 27783, Se crean los Gobiernoé Regionales, en cada

uno de los departamentos del paí$ como personas jutídicas de Derecho Público, con Autonomía Política, Económica y
Administrativa en asuntos de su. competencia, constituyendo para su Administración Económica y:Financiera un Pliego
Presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad a que se refieré el numeral del Atttículo IV del Decreto
Suprémo NO 0040019-JUS que aprueba e! Texto Único Ordenado dé la Ley 27444 — Ley de Procedimiento
AdnhinistrativoGeneral:que, prescribe: Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a
Ley y:a/ derecho, dentróde las facultadesque le estén atribuidas y de acaerdo con los fines para los, que les filetpn
confeiidas".

Que, mediante: ei articulo 17, humeral 17,8, DECRETO SUPREMO NO 231-2022-EF, donde modifican. ei
Reglamento del Decreto Legislativo NO 1252, Decreto Legislativo que crea el SistemaNacional de ProgramaciónMultianpal
y Gestiónde Inversiones;aprobado por DecretoSupremo NO 234-2018-EF, dipe: "Lasmodificaciones güese presenten

esdurante la ejecución física del proyecto de inversión deben mantenpr la concepción tépnicaj económica y
ensíonamiento. Para ef caso de las: inversiones de optimización, de qmpliación marginal, de reposición y/o ae
abífitación, las modificaciones en elecuciónfísicasofopodrán estarreferidasa modificación enêlcronograma,
los costos y en las: metas físicas. Estas modificaciones son regi$tiadas en los aplicativos itiformáticos del

Multianual Y Gestión de Inversioéespor Ta UEf antes' de Ser ejecutadá$,

Que, mediante Directiva NO se establece:en el Altículo 330;:numéral 33,2. "Cas
modificaciones durante fa ejecución física de fas inversiones deben :serregistradas por'.fa UEI•antes de Sil
ejecución, mediante el Formato NO 084: Registros en la Fase de Ejecución para proyectos de•.inversión y Formàto

Registra en la fase Ejecución para IOÃRR$segúncorresponda, y siempre que s'9 mantenga: la
oncepciótl} técnica y dimDnsiônamiento, el caso de proyectos de ínters;on ,
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Mediante eEArtículo 161 , del TektoÚnicoOrdenado de la Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo

GenetaE, dice: "f6f,f, Sófo puede organizarse un expediente para fa solycíón de un mismo caso, para mantener
reunidas tocias las actüaciones para resolver. 161,2, Cuando ge trate de solicitud referida a una sola pretensión,

se tramitará un único éxpedjente e intervendrá y resolverá una autorídád, que recabará de lós óréanoso deñás
autoridades Jos informes, autorizaciones y acuerdos que sean necesarios, sin prejuicio del derecho de Ibs
administrados a instar por sí mismos los trámites pertinentes y a aportá los documentos péiftinentes".

Que, a través de la Resolución Gerencial Regional NO 000358-2024/GOBlERNO.REClONAL.TUMBES-GGÑ-

GRDS, de fecha 29 de setiembre de 2025} se resuelve en su Artículo là Ampliàción de Plazo Pardial

O! de/ Proyecto de Inversión Pública denotninado.• 'MEJORAMIENTO OE LOS SERVICIOS DE SALUD PARA LA
NOTIFICACION EPIDEMIOLOGICÃ, ATENCION, SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LAS ENFERMEDADES
PREVALENTESY REEMERGENTES EN LA RED DE SALUD TUMBES, LAS PROVINCIAS DE TUMBES, ZARUMILLA
Y CONTRALMIRANTE VILLAR DEL DÊPARTAMENTO DE TUMBES", coh CUI NO 2507011, por un:total de ciento
veintitrés(f 23) días calendarios, en virtud a los fundamentos expuestos en la:parte considerativa".

Que, mediante Informe NO 1477-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR;GRDS-GR, de fecha:de recepción 22 de
setiembre de 2025, el Gerente Regional de Desarrollo Social alcanza a la Cficina de Logística y Servicips Auxiliares,:la
evaluación del expedientede adquisición de equipos reguladores de temperatura (Aire acondicionado y yentiladores) del
PIP con CUI NO 25070iã, adjuntando las especificaciones técnicas de los equipos en mención, de acuerdo al Catálogo
Electfónico, en mérito al.numeral 78.4 dél Reglamento de la Ley NO 32069 Ley General de ContrptacipnesPúblicas; y
por Id interacción bon ellmercado realizádopor la Unidad de Adquisiciones,: donde cita que segúnla Directiva NO 007-
20170SCE/CD,estableàe que el OEC débe emitir informe sustentando para exceptuar:de la obligación de contratar bienps
y/o servicios de los catálógos electrónico;'.por 10 que alcanza las fichas concaracterísticasencontradas coh 10 cotizado del
Catálogo de Perú Comptas.

Que, mediante PROVEIDO tle fecha 23 de setiembre de Q025, inserto en ell Infotme NO 1417-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDS-GR, de fecha de recepción 22 de éetiembrede 2025, ei jefe de la Unidad de
Adquisiciones solicita: "adjuntar la Resoluciónde modificación de las EE. T

Que, mediante Informe NO 373-2025/GOB.REG,TUMBES-ORA-OÜSA de fecha de recé#ción23 de setiembre

cle 2025, la jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, informa Oficina Regional de:Administraciónsobre
los pctos preparatorios para la adquisición de cuatro (04) refrigeradoras dé laboratorio de 16 pies cúbicos para el. PIP

con CUI NO 2507011, manifestando 10 siguiente:

. es de informarque al tratarsede la ejecución de un PIP, toda mddificaciónal expedientetécnicp debe realizatse
mediante acto • resolutivo, máxime aun que se llevó a cabo la formulación de consultas y, pbservaciones: al
requerimiento, el cual han sido considerados acogiendo algunas ob$ewacione$ a las espepificaciones técnica?y
remitiendo nueüasespecificaciones que no son primigenias al expediente técnico, modificando las característicasde
un bien a contratar (CUATRO REFRIGERADORES DE LABORATORIODE 16 PIES CÚBICÔS) (lúe se encuenthan
ya establecidos en el expediente técnico del PIP en ejecución, por lo:quecorrespondería al 'áreaúsuaria tomar Tas
acciones en marco a la normativa vigente para la modificaciónrespectíva",

Que, mediante PROVEIDO 'de fecha 23 de setiembre de: 2025, inserto en el Infprme NO 373-
20á5/GOB.REG,TUMBES-ORA-OLSA,. de fecha de recepción 23 de setiefnbre de 2025, la jefa de la PficinaRegional
de Administración'indica: "se alcanza Inf. NO 373-2025, para acciones que Correspondan".
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Que, medianté Nota de Coordinación NO 0360-20251GOB.REÇ.TUMBES-GGR-GRDS-GR;de fecha de
recépción 23 de setiembre de 2025, el Gerente Regional de Desarrollo Social alcanza a la jefa de 19Oficina de Logístiça
y Servicios Auxiliares, él Pedido de Compra NO 000309 de fecha 22 de setiembre de 2025, correspondientea material
de laboratorio, actualizado y firmado pot el Gerente Regional de Desarrollo Socialdel material de laboratorio del PIP cpn
CUI' NO 2507011, debido a que a la fecha no se cuenta con contrato vigen!e la Coordinadora y el Supervisor eI citaçlo
proyecto.

Que, mediante: PROVEIDO de .'fecha 24 de setiembre de 2025, inserto en la Nota de Coordin'aciónNO 0360-
2025/GOBREG.TUMBES-GGR-GRDS-GR, de fecha de recepción 23 de de 2025, la Unidad Adquisiciones
indica: "monto supera analíticd'.

Que, mediante Informe NO 1280-2025/GOB.REG.TUMBESORA-OLYSA-UADO, de fechá de fecepción 31 de
julio del 2025, el jefe de Adquísícioneq informa a fajefa de [a Oficina de logística sobre fas cáractef,ístícas del bíên
solicitado Proyector Multimedia, indicando:

r.) se ha procedido a realizar latindagación de mercado en el Catálogó de Perú Compras EXT,CE-2024-2 EQUIPOS
MULTIMEDIA YACCESORIOS- EQUIPOS MULTIMEDIA YACCESORIOS PROYECTOR ESTÁNDAR, de acuerdo

a las fichas no Se ha encontrado algunas características de los bienes Solicitados...

según la Directiva NO 007-2017-OSCE/CD, en el cual se establece que el OEC debe dmitirun informe
sustentando para exceptuarse de la obligación de contratar bienes y/o servicios de los Catàlogos: Electrónicos 'de
Acuerdo a Marco. Habiendo dicho esto, alcanzo fichas con características encontradas con 61.cotizádo del Catálo•go
de Perú Compras".

Que, mediante Informe NO 215-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P-YEP, de fecha recepción 02
de Octubre de 2025, la:especialista en Contrataciones del Gobierno Regionpl de Tümbes, informa a la jpfa de Logístipa

y Servicios Auxiliares Sobre la evaluación del expediente de adquisición dp proyector multimedia del PIP con CUI NO
2507011, indicando que: el árda usuaria alcance el Acto Resolutivq de aprobación de PIP 2507011, en el cqal

se encuentran detalladas las especifica'ciones técnicas del bien a ser segmentado".

Que, mediante: Informe NO de fecha de recepción 22 de setiemhre
de 2025, la jefa de Logística y Servicios:AuxiIiaresinforma a la jefa de la OfiçinaRegional de Administradión10 siguien!e:

a 10mencionado por la Gerencia Regional de Desarrollo Sociáldonde precisaque "86obsetva dentro de las
características técnicas el ítem presentaciónque dice: 14 litros, pero debedecir 24 litros, siendd unerrormaterial O",

es de informar que al tratarse de la ejecución de un PIP, toda modificación al expediente técnico:debe realizaÊ.se
mediante acto :resolutivo, máxime aúnque se pretende modificar, las características de un Plena contratar
(AUTOCLAVE)

Que, mediante:fnforme NO 1715-2025/GOB.REC.TUMBES-ORA-OÚYSA-ADO-MAAT, de fecha de recepción
de $etiembredel 2025, la Operadorá SIGA SIAF de la Unidad de Adqyisiciones, informa al Jefe dé la Unidad ge
Adquisiciones sobre inconsistericia en lla Orden de Compra emitida para la Adquisición de Lintémas ael Proyecto de
Inversión Pública con ÇUi NO 2507011; indicando 10 síguiente:

de informar que, clo (a revisión de la documentación, se êvldenciaque eI monto' contractual excedé. 01
presupuesto analítico concordante con10 informadopor {aOficina de Côntabilidad, el cual el área11$Úaria al momeiato

4' de validarlaseépecificacjonesté¿nicasnohatomadoencuentalainteràccjóh demercadopara.sumpdificaciónopara
solicitar una nuévainteraccióncon e/ mercado, debiend0TecomendaraIáreausuariatome encuentalo infortnaclo por
la Oficina de Cdntabilidad".



(5

CopialieldelOriginal
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL
CAño de la recupeeaei6n y con$olidaci6n de la:economíaperuana*

RESOLUCIÓN GERENCIALRECIONAL
NO 000433 -20251COBlERNOoRECIONALoTUMBE$-CCR-CRD$

16 OCT2025Tumbés,

Que, mediante Informe NO 01547-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR'-GRDS'-GR, de fecha: de récepción 09 ae
octubre del 2025; el Gerente Regional: de Desarrollo Social solicita a la Jefa de Oficina Regional de ,'Administración,
realizar unanueva interacción con el mercado para la adquisición de EQUIPOS Y APARATOS MÉDICOS,

Que, mediante PROVEÍDO 'de fecha '14 de octubre de 2025, inserto en el :lnforfne NO 01547-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDS%GR, de fecha cie recepción 09 de del 2025, la Unidad de Adquisicionbs
indica: unexarfichas técnicas de bienes requeridos"; los mismos que se deberán actualizary modificar enel expediente
técnico del PIP con CUI NO 2507011.

Que, mediante,cafta NO 22-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDS:GR, de fecha de notificación 03 de octubre

de 2025, el Geiente Regional de Desarrollo Social solicita al Proyectista del Expediente Técnico delProyecto de Inversién
con,' CUI NO 2507011, opinión favorable para modificaciones de las especificaciones técnicas pqra la contratación ge
Bieñes del Proyecto efi mención, solicitándo que evalúe las consultas descritas, y se remite las especificácionestécniqas
propuestas de contratación de bienes', a fin de continuar con los actos :administrativosque correspondan para
aprobación, como Unidad Ejecutora de:lnversiones.

Que, medianté Carta NO 015-2025/L.R.R, de fecha de recepción:07de dctubre de 2025, el:Proyectista del
Expediente Técnico dél PIP con CUI NO 2507011, emite opinión favorablepara modificaciones de éspecificaciones
técnicas para contratación de bienes del proyecto, indicando que: ...ael suscrito es responSable éle las consultas
técnicas como especificaciones técnicas de las partidas bienes y/o sendcios y modificaciones énel Presupuestódel
proyecto; es decir solo:sime de insumo:para que el áreausuaria elabore Sli requerimiento para la:adquisición dentro 'de
la normatividad vigente".

Que, el Proyectista del Expediente Técnico del PIP con CUf filó 2507011, emite opinión: favorable pára
modificaciones de especificaciones técnicas para contratación de bienes dél proyeCto, indicando lb siguiente:

1, 1, DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO PARA LA ADQUISICIÓNDE AUTOCLAVE.
(...) se confirma que corresponde a 24 L toda vez que el resto de Características•dedicho equipp corresponden a
esa presentación; por 10 que se da visto bueno y se adjuntan las especificaciones técnicas de la contratación ..

DEL EXPEDIENTE ADMINSITRATIVO PARA LA ADQUISICIÓNDE EQUIPOSREGULADORES bE
TEMPERATURA.
i) se acogen las especificaciones de 106aires acondicionados que se encuentran en el catálodoelectrónicoal ampàro

del articulo numeral 78.4 del Reglamento de la Ley General de Contrátaciones Públicas - Ley NO 32069; puesto que
cumplen la característica esencial en el caso del aire acondicionado labual radica en la capacidad de 60,000 BTIJ/JI y
el refrigerante R410A,' Por 10 qud se da visto bueno y se adjuntan las especificaciones técnicasde la contratación del
bien

1.3. DEL EXPEDIENTE ADMINSITRATIVOPARA LA ADQUISICIÓNDE CUATRO REFRIGERADORES DE
LABORATORIO DE 16 PIES CÚBICOS.

, , por 10 que se procedió a plasmar dichas modificaciones en el réquerimiento;Por 10 qtld se da visto bueno y.se
adjuntan las especificaciones técnicas de la contratación del bien , , ,

1,4, DEL EXPEDIENTE ADMINSITRATIVOPARA LA ADQUISICIÓNDE MATERIAL DE LABOkATORlO.

están ofertando 106 productos con Certificación de Calibración de INÀCALPERÚ ; Pbr 10 duecontar coñla
calibración para la operación des las micropipetas en los laboratoriosde las micro redes;garàntizatá estar alineados
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con las normas técnicas 10 que dicha mejoraes acogida, y»el costo los bienes en menciónse actualizarán
en los costos y presupuestos del proyecto:

1,5. DEL EXPEDIENTEADMINSITRATIVO PARA LA ADQUISICIéNDE.PROYECTORESMULÍIMEDIA
, se acogen las característiçasestandarizadas y se reajusta, el requerimientoconforme los bienes o servicios

que forman parte del catálogo electrónico;Por 10 que se da visto buenoyse adjuntan las espedificaciónes técnicas ae
la contratacióndel bien para que se proceda con la aprobaciónmedianteacto resolutivo.

1.6. DE LASMEJORAS Y VARIACIÓNEN LA ADQUISICIÓNDE LINTERNAS
Se ha tomàdo conocimiento: de linternas que mejoranlas especilÍcacÍones de las linternas consideradas en:el

expediente técnico y que por ende impactarán en el costo por 10 qup actualizael costo unitario:según siguiente
detalle:

(...) 1.7. PE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PAIRA ADQUISICÕNDE EQUIPOS YAPARATOS MÉDICOS .

Es propiciala opottunidadpara comunicar una imprecisión en las ¿aracterísticas técnicas de la cabina para PCR
pues las aprobadas vigentes no guardan congruencia con una cabina:que exista y cumpla conesascaracterísticas
razónpor la cuálse adjunta al presente las especificaciones técnicas actualizadas

Que, estando 10 revisado y viãado por la Secretaría General Regional y de Conformidad con lo dispuesto por:la
Ley,N0 27867, Ley Orgánica de Gobiertios Regionales, modificada por la LdyNO 27902 y gozando' la Gdrencia Regiohal
de PesanojJo Social de las atribuciones conferidas mediante la DirectiGaNO 003-2022/GOB,ÑEG.TUMBES-GGÑm
GRPPAT-SGDI„SG$ sobre "Desconcentraciónde Facultades y Atribucioríes de las Dependencias: del Gobierho
Regional de Tumbes", aprobado con Ejecutiva Regional NO 000182-2022/GOBlREG.TUMBES-GR, de fecha
21 de junio de 2022; modificada en parte, por la R.E.R, NO 488-2022/GOB.ÑEG.TUMBES-GR, de fecha 28 de diciembre
de 2022; y modificada en parte por RE.R„ NO fecha 13 de
enero de 2023.

SE RESUELVE:

PRIMERO. -APROBAR, MODIFICAOON DEL EXPEDIENTE TÉCNICO, del Proyeçto de Inversión
Pública denomihado "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD PARA LA NOTIFICACION
EPIDEMIOLOGICA, ATENCION, SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE I.:AS ENFERMEDADES PREVALENTES: Y
REEMERGENTES EÑ LA RED DE SALUD TUMBES, LAS PROVINCIAS DE TUMBES,
CONTRALMIRANTE VILLAR DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES", :con CUI NO 2507011, en cuanto a las

EsbecificacionesTécnicas de los bienes correspondientes a los componentes I y II,. las mismas que formanparte de, la
resente resolución, eh virtud a los fundamentos expuestos en la paite considerativa.

SEGUNDO. APROBAR, LA MODIFICACiON DEL PRESUPUESTO ANALITICO DEL con CUI NO
23 011, en virtud a Ibs fundamentos:expuestos en la parte considerativa, el mismo que forn3Qpartéde la preser:lte

r' lución.
RTCCULO TERCERO* APROBAR, EL COSTO DEL PROYECTO ACTUALIZADO, del PIP CUI No 2507011,

un monto ascendente a SI. (CUATROMUONES NOVECIENtOSOCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS
SEIS CON 17/100 SOLES), en virtud a:los fundamentos expuestos en la parte considerativa.

ARTICULO CUARTO, PRECISAR, que LA GERENCIA REQONAL DÉ DESARROLLO SOCIAL DEBE REALIZAR
LAS ACC}ONES CORRESPONDIENTES EN EL BANCO DE SNVERSIONES, en el marco de eficiente gestión
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las inversiones, 'a fin de Elevar a cabo: la actualización de los formatos cprrespondientes, en mérito de 10 aprobaçlo
precedentemente.

ARTICULO QUINTO. NOTIFICAR, Id presente resolución a la Gerencia general Regional, la Geren6iaRegional éle
PlaneamientoPresupuesto y Acondicionamiento Territorial, Gerencia IRegipnal de Infraestructura, Oficina Regional fle
Administración, Oficina: de Logística y Sen/icios Auxiliares, Oficina de Progr?mación Multianual de•lnveréiones.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y PUBLIQUESE

OBIERN G NAL DE

anuel E Acost ana
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PRESUPUESTO ANÁLITICO

"MEJORAMIENTO DE Lós SERVICIOS DE SÁLIJD :pARA LA NOTIFICACION
1101001 EPIDEMIOLOGICA, ATENCIQN, SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LAS ENFERMEDADES

PREVALENTESY REEMERGENTES EN LA RED DE SALUD TÚMBES"

2.6,32.1

2.6.32.12

2.6.32.2

216.32.22

2.6.32.3

2.6.32.31

2,6, 32. 33

2.6.32. 4

2.6.3 2.

PARA OFICINA

MOBILIARIO

Descripción

ESCRITORIO

ESTANTE SIMPLE

SILLAS ERGONOMICAS

ARCHIVADOR GABINETE

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

ADQUISICION DE EQUIPOS INFORMATICOS Y DE COMUNICACIONES

EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFERICOS

Descripbión

PC ALI- IN ONE INTEL CORE 13

LAPTOP INTEL CORE 13

IMPRESORA MULTIFUNCIONAL SISTEMA
CONTINUO VELOCIDAD DE IMPRESIÓN

TABLET: PROCESADOR:OCTA coâE A53 -

2.3 GHZ, SISTEMA: ANDROID 10.0

DISCO EXTERNO SOLIDO 500GB

SERVIDOR 1-IPE PROLIANT DL360

TECLADOMULTIMEDIA

MONITOR 24PULG, LED FUL HD

IMPRESORA MULTIFUNCIONAL

LAPTOP COREL 7

ADQUISICION DE DE EQUIPOS Y APARATOS MEDICO$

PROYECCIÓNMULTIMEDIA POWERLITE

CAMARA FILMADORA TRÍPODE

CAPTURADOR DE VIDEO

ADQUISICION DE MOBILIARIO, EQUIPOS Y APARATOS MEDICOS

ADQUISICION DE MOBILIARIO

SILLAS

VELADORES
COCF•IE DE CURACIONES

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Cantidad

2

2

4

4

Cantidad

83

44

83

42

47

1

1

,1

2

2

16

1

1

32

32

8

Ptecio SI.

S/.',450.oo

S/.,769.oo

Precio SI.

S/. 2;300.00
1700.00

11499.00

SI: 880,00

81.26',700.00

S/. 80.00

SI: 799.00

S/. 21500.00

SI. Id,ooo.oo

SI: 195.00

s" 690,00
950.00

SI. 5,400.OO:

:SI. 5,400.OO•

Parcial SI.'
• 11900,00:

S/. 900,00 :
• SI, 2,600.00'.

SI. 3,076.OO
, SI. 3,076.OO,

• SI. 3,076.OO:

si. 552,176.oo:
SI. 481 856,00:

Parcial SI.'
190,900.OO•

74,800 .oo:
si 124,417.oo:

36,960.oo:

18,800 :

SI. 26700.00:

S/. 80.oo:

SI. 799.OO:

SI.

• S/. 5,000.oo:

SI. 53,120.00:
16,000.oo:

S/. 1,200.oo'.

SI. 548,720.OO:

SI. 175,040.OO•

: 6,240.OO•

22,080.oo:

SI. 7,600.OO:
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42,2.6.32.

2,6. 32,9

912.6.32.

Q22.6>.3. 2•.

Tumbés,

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

| 6 2025.
BANCAS DE ESPERA

BIOMBOS

SILLA TOMA DE MUESTRA

PORTA SUERO

PORTA HCl
COCHE'HCL

CAMAS ADULTO* COLCHONES
CAMAS PEDIATRICA + COLCHONES

ADQUISICION DE DE EQUIPOS Y APARATOS MEDICOS

PULSOXIMETRO

OXIMETRO PEDIATRICO

TENSIÓMETRO
ESTETOSCOPIO

ESTERILIZADOR,

INCUBADORA PARA CULTIVOS
ACLUT\NOSCOPiO(TRANS ILUMINÂDOR).

CENTRIFUGADORde Hasta 5,000 rpm

ROTADOk DE RANGO GRADUABLE (100 a 200
rpm).

MICROSCOPIOS•BINOCULARES

INCINERADOR DE RESIDUOS

LÁMPARA DE LUZ ULTRAVIOLETA PORCADA
AMBIENTE,

TERMOCICLADOR
Cooler Para TransporteDe Muestras Biologicas

Caja Conservadora De Temperatura - Coder x 8
litros

MICRO CENTRIFUGA

CABINA PARA PCR

CENTRIFUGA PARA PCR TUBO 1.5

TERMOMETRO

LUZ DE EMERGÊNCIA
ADQUISICION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSOS

ADQUISICION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSOS

AIRE ACONDICIÓNADO
REFRIGERADOÀES,DE 16 pies cúbicos c

VENTILADORES

ASEO, LIMPIEZA Y COCINA

AUTOCLAVE

\CAMPANAPARA EL CULTIVO DE
ANAEROBIOS

32

24

8

16

40

4

12

8

9

9

16

4

2

1

4

3

3

1

44.

30

3

1

3

16

12

4

4
12

3

10

SI, 1 ;950.oo
S/.:690.OO

sz,d59.oo
S/. 2'450,oo
6/, 3100,00
S/. 2',300.oo

S/.',200.OO

S/.:490.oo

S/. 5;950.oo
S/. 71950.00

S/. 4;950.oo

31990.00
S/. 41980.00
21990.00

SI:790.OO

1291500,00

SI. 11450.00

SI. 41350.00
:sl. 32',500.00
S/. 41950.00

s'/. 15.00

6/:200.00

SI, 2,800.OO

19,500.OO

S/.: 180.00

S/. 3,49000

$/. 31,360.OO

•.SI.9,360.OO

él. 15,600.00

él. 11,040.OO
,S/. 6,36000 ,

:S/. 9,800.00

S/. 37,200.oo
S/. 18,400.oo

373,680100
• SI. 1,080.OO

•.SI, 1,800.OO

7,840.oo

:SI, 2,960.OO

S/. 231800,00.

$1.15,900100
• S/. 3,890.OO.

:S/. 4,950100
S/. 15,960.oo

•

:S/. 2,990.OO:

SL 2,370.00,

39,16000.

SI, 43,500.00 :
13,050.OO,

32,500.OO:

él, 14,850.00:

240.00 :
S/. 2,400100 :

SI. 329,160.OO•

SI. 91,360.OO:

11 ,200100.
78,000.OO:

.
S/. 2,160.oo:

SI. 69,970.OO:
S/. 10,470.oo:

S/. 59,50000,
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16 2025
2,6. 32. 93'
2.6.32.94

2.6.32.95

2.6.32,999

2,6.61.3

2 .6.61 . 32

2.6.71.6

2.6.71.61

SEGURIDAD INDUSTRIAL

ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA

UPS ACOMULADOR DE ENERGÍA

UPS ACOMULAD.ORDE ENERGIA 1500VA

EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICION

TERMOMETRO

TALLIMETRO

BALANZA DE PIE

BALANZA PEDIÁTRICA
BALANZA DE LAÊORATORIOCON PESAS

EXTRACTOR AUÍOMATIZADODE ÁCIDOS
NUCLEICOS

Data Logger Mareatinytag tk-4014•med.

EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICION

CAMARAYFOTOGRAFICA

LICENCIA ANTIVIRUS DE SEGURIDAD TOTAL
LICENCIA WINDOWS SERVER 2022.

ESTÁNDAR
LICENCIA SQL SERVER 2019 ESTÁÑDAR

OTROS GASTOS DIVERSOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

GASTO POR LA CONTRATACIONDE #ERSONAL
Descripción Recurso

COORDINADOR GENERAL
ADMINISTRADOR DE PROYECTO
ASISTENTE DE CAMPO

SUPERVISOR

Corn ensación de dervicio

COORDINADOR GÉNERAL
ADMINISTRADOR óEPROYECTO
ASISTENTE DE CAMPO

SUPERVISOR

Contribución se uro de salud

COORDINADOR GENERAL
ADMINISTRADOR DE PROYECTO
ASISTENTE DE CAMPO

SUPERVISOR

unida

Mes

Mes

Mes

Mes

Mes

Mes

Mes

Mes

Mes

Mes

Mes

Mes

Tumbes,

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

NO de personas n

1,00

l.oó

82

16

4

4

4

1

2

,1

128

1

Cantidad

22.00

22.00

18.00

2200

22.00

22.00

18.00

22.00

22.00

22.00

18.00

22.00

61320,00

6/, 1'158000

S'/. 15.00

8/.:890.00
S/.:990.oo

SI. 11290.00

1141900,00
S/.: 690.00

S/. 31200.00

200,00

S/. 11900.00
S/. 1, 680.00

PfecioSI,

SI. 61000,00

SI, 51000.00

500.00
S/: 333,33

SI.:333.33

SL'416.67

S/1585.00

si 390.00
SI: 390,00

SI;487.50

SI. 0.00 •

Él. 27 820.OO:
S/. 26,240.00'.

s/. 1,580. oo:
'SI.136 810.00'

S/. 240.00:
• SI, 3,56000
:S/. 3,960.oo:
• 5,160.oo:

SI. 7,850.OO:

s). 114,900.oo:

1,380.oo:

:SI. 3 200.00•

sn 3,200.oo:

31.29 180.00,

29,180100:

6/, 25,600.00'.

SI. 1,900.OO:

S/. 1 680.oo:
SI.

.s). 482,395.oo:

Parcial SI.'

SI. 402,000.OO:

st. 132,000.oo:

SI. 881000,00 •

72,000 •

sn110,000.oo:

àl. 33,500.OO:
S/. 11,000.oo:

: 6,000.oo.

:S/. 9,166.67•

SI. 39,195.OO•

SI. 12,870.OO:

• S/. 7,020.oo:

10,725.oo:



CopiaFieldeloriginal

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
GERENCIAREGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL

CAio de la recupc*ación y consolidación de la:economía peruana"

RESOLUCIÓN GERENCIALREGIONAL
000433 -20251COBlERNOoRECIONAL.TUMBES-CCR-CRD$

Mes

Mes

2,6, 7 1.

Tumbês,

3.76
2.06

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

und

und

und

und

und

caja

Unidad

galon

Unidad

Unidad

Unidad

Millar

Caja

Paquete

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

6 OCT 2025
Gratificaciones

AGUINALDO

ESCOLARIDAD
6 2 OTROS BIENES

GORROS

PANTALON

CHALECO
POLO

Insumos para trabajo de campo

PROTECTOR SOLAR 50 FPS 1 L

GORRO CON SOLAPA PARA CUELLO

POLO MANGA LARGA

BOTAS DE JEBE
TABLEROS

LAPICEROS(CAJA x 50 UNIDADES)

LINTERNAS

COMBUSTIBLE

MOUSE

GRADILLAS DE ACERO QUIRÚRGICO(20x150).

BANDEJA RECOLECTORAS DE MUESTRAS de

Hojas A4

CAJA DE GRAPAS
AGUA DE MESA

PIZARRA ACRIILICA

GRAPADOR
PERFORADOR
ARCHIVADORES
USB de 64 GB

TINTA DE IMPRESIÓN

MICROPIPETA 5 a 50 microlitros.

MCROPIPETA de 50 a 200 microlitros.

MfCROPPETA de 100 a 1,000 microlitros.

MICROPIPETA de 100 microlitros (rango fijo).

PLACAS SEROLÓGICAS 12 anillos

PROPIPETAS DE SILICONA, DE TRES
SALIDAS,

4.00
4.00

90

.90

90

40

40

4

90

1600

1

10

20

151

8

20

1

,120

4

10

6

6
6

6

10

20

6/.',300.00
é/.:400.oo

S'/. 50,00

s'/. 80,00

s'/. 65,00
s'/,60.00

SI. 60,00

SI. 60.00

SI. 11,40

sil. 33,00

SI.92.75
SI. 21

78.00

S/.: 190.00

SI: 390.00

SI, 24,00

S/. 8.00
di, 30,00

sl 250.00
él.90,00
SI; 120.00

9.00
S/. 74.50
S/. 70,00

S/. 4,485.oo

1/485,00
S/. 1',485.00

S/: 995.00

SI. 68,00

54.00

:SI. 7,700.OO
: 4,500.OO

: S/. 3,200.oo:

SI. 129,429.50•

4,500.OO:

:S/. 7,200.oo:
• S/. 5,850.oo:
• S/. 5,400.oo:

• SI. 7,840.OO:

SI, 1,200.OO:

• SI. 2,400100:
SI. 1,440.OO,

SI. 456.00•

SI. 132.OO:

• S/. 8,347.50:

$/, 33,600.OO

SI, 78.00•

• 1,900.oo:

:S/. 7,800.oo:

SI. 3,624.OO.

SI. 64.00•

SI. 600,00:

S/. 250.oo:
S/. 90,00:

SI. 1'20.OO:

S/. 298.00•

S/. 700.oo:

: S/. 8,910.oo,
• 8,910.OO:

SI, 680,00:
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2.6,71.63

2.6.71.63
2.6.81.3

2.6.81

GASTO POR LA CONTRATACIONDE SERVICIOS

Descripción

Medico especialistas

BRIGADISTA MEDICO GENERAL
BRIGADISTA ENFERMERO
BRIGADISTA TÉCNICODE ENFERMERÍA

BRIGADISTA TÉCNICODE LABORAÍORIO

BRIGADISTA BÚSQUEDA DE FEBRiL

GESTOR DE PROYECTO
AUXILIAR ADMINISTRATIVO

ALQUILERDE VANS

ALQUILER DE CAMIÓN PARA TR'ANSPORTE
DE LOS EES$

SERVICIO DE RECOPILACIÓNPROCESAMIENTO Y

ANALISIS DE INFORMACIÓNESTADÍSTICA

Descripción

CAPACITACIÓNIEN TEMAS DE ATENCIÓN DE

EMERGENCIA SANITARIA
CERTIFICACIÓN

Descripción

SERVICIO DE ALIMENTACIÓN(REFRIGERIOS)

PUBLICIDAD TELEVISION

IMPRESIÓNFORMATERIA
PUBLICIDAD RADIAL

IMPRESIÓN DE GIGANTOGRAFÍAS
SERVICIO SOCIO COMUNICACIONAL

SERVICIO DE DIFUSION COMUNICACIONAL

INSTALACION DE EQUIPOS INFORMATICOS
(PC ALL IN ONE, LAPTOP E IMPRESORA)

INSTALACIÓN Y CONFIGURACION DE

SERVIDOR DE BASE DE DATOS Y ÕTROS
SERVICIOS

LIQUIDACION DEL PROYECTO
ELABORACION DEEXPEDIENTES TECNICOS

ELABORACION DE.EXPEDIENTES TECNICOS

Descripción

EXPEDIENTE TÉ:CNICO

TOTAL

Tumbés,

Unidad

SRV

SRV

SRV

SRV

SIRV

SRV

SRV

SRV

SRV

SRV

SRV

Unidad

Taller

Unidad

Unidad

Unidad

Servicio

Millar

Servicio

Sewicio

Sen./icio

Servicio

Unidad

Unidad

Servicio

Unidad

Senticio

| 6 OCT 2025
SI.

Cantidad

8

8

8

8

8

23

2

2

Tiempo

.15

15

15

15
15

12
9

5

Cantidad

7

Cantidad

3896

8

10,00

4

1

4

210

1

1.00

Cantidad

1,00

Precio SI.
•

SI. 10,000100

S/. 31500,00

S/. 21500.00
S/. 21500,00
SI. ZOOO.OO
SI.

SI. Z,300.OO

S/. 4000.00

i,ooo.oo

'

SI. g,ooo.oo

Piecio SI.

1'9200.00SI.

10.00

Precio SI.

S/. 10.00

S/', 250.00
S/. 11200.00
si 600.00

s/. d,513.oo

Sli

SI. 35,00

S/. 11250.00

141659.50

Precio

Parcial SI. ,

67.240,000.001
SI, 660,000.00:

g. 420,000.oo:
s), 300,000.oo:

st. 300,000.oo:
690,000.OO•

SI. 36,000.001

SI. 41,400.00•
S/. 15,000.oo:

Parcial SI.'.

SI. 8,400.OO:

SI. 0.00:

Parcial SI.:

S/. 38,960.oo:

S/. 16,000.00:

S/. 2,500.00'.

SI, 12,000.OO:

SI. 2,400.OO:

: S/. 6,513.oo'.
SI. 14,400.00'

• SI. 7,350.OO:

1,250.oo:

SI. 14,659.50:

$1. 65,537.oo.

SI. 65,537-00:

Parcial SI.:

B/. 65,537 .OO•

SI.

SON: CUATRO MiLLONESNOVECIENTOS OCHENTA Y DOS Mll- NOVECIENTOS SEIS CON 001100 sóLES
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2.

2.

2.

Tumbés,

RESUMEN DEL PRESPUESTO ANALÍTICO POR ESPECIFICA DE

16 2025

GASTO

ESPECIFICA DE GASTO
2.6.32.12
2.6.32,22
2,

a..33
2.6.32, 41
2.6.3 2/42
2.6.3 2'91
2.6. 3 2. 92
2.6.32.94
2.6.32
2.6.32.999
2.6.61. 32
2.6.71.61

6.7
6171.63

6.8 1.34

MONTO
S/. 5,400.oo

S/. 3,076.00

S/. 481,856.oo

: S/. 70,320.oo

175,040.00.
S/. 373,680.00

:S/. 91,360.00
S/. 69,970.oo

: S/. 27,820.00

S/. 136,810.oo
S/. 3,200.oo

S/. 29,180.00

9.482,395.00

SI. 129,429.50

: S/. 653537,00

(5


